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ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

     

     

LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado civilmente como figura al pie 

de mi firma, actuando en representación y en calidad de apoderado sustituto de la 

entidad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la 

presente, de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el fin presentar 

alegatos de conclusión, los cuales se descorren en los siguientes términos: 

 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 

 

Según viene acreditado en el expediente, la demandante se encontraba afiliado al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de 

SEGUROS SOCIALES I.S.S. hoy, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

De igual forma, el demandante se trasladó al régimen de ahorro individual con 

solidaridad que se efectuó con COLFONDOS S.A., Pretende el demandante se declare 

la nulidad o ineficacia del contrato de afiliación suscrito entre él y la AFP, del RAIS y 

una vez decretada, se ordene el traslado a COLPENSIONES de todos y cada uno de 

los aportes realizados por el actor, incluyendo los rendimientos financieros contenidos 

en su cuenta de ahorro individual. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Conforme con el numeral 2º del artículo 13 de la ley 2213 del 2022 presento los 

alegatos correspondientes para solicitar a su Señoría, REVOCAR en su integridad la 

sentencia en primera instancia, en los siguientes términos: 

 

.El demandante realizó traslado horizontal del régimen pensional, y en ese orden de 

ideas, firmó el formulario de afiliación indicando de manera expresa que haber 

comprendido que se le suministró la información de forma concreta y en especial 

siendo consciente de las implicaciones de su decisión, Aunque existen 

pronunciamientos expresos con relación al formulario de afiliación y su simple 

formalidad, esta prueba no debe desestimarse toda vez que debe tenerse en cuenta 

que ha sido el mismo legislador es quien ha regulado los requisitos del formulario de 

afiliación por medio del artículo 11 del Decreto 692 de 1994   y el Gobierno Nacional 

h a  impuesto la necesidad de elaborar un formulario proforma, a través de la 

Superintendencia Financiera, en sus circulares 034 y 037 de 1994. 

 



 

 

Además, cabe señalar que, al demandante no le asiste el derecho al traslado de 

régimen, teniendo en cuenta que se encuentra inmerso en la prohibición del traslado 

de régimen consagrado en el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 

modificado por el artículo 797 del 2003, toda vez que, se encuentra a menos de 10 

años para cumplir la edad de pensión. Aunado a lo anterior, el demandante no es 

beneficiario del Régimen de Transición, en razón a que al 1 de abril de 1994 no 

contaba con 35 años, ni tampoco contaba con los 15 años o más cotizados a la fecha 

antes señalada. 

 

Está claro entonces que la afiliación del demandante obedeció a un acto libre de 

elección de su parte, en cuya ejecución no se incurrió en ningún vicio que hubiere 

podido afectar el consentimiento, pues por el contrario desde su génesis y 

desarrollo, se dio cumplimiento a la normatividad vigente sobre obligaciones y 

contratos establecida en la legislación colombiana. 

 

COLFONDOS S.A., ha d a d o  cu m p l i m i en t o  a  todos y  c a d a  u n o  d e  los 

presupuestos legales con relación con la vinculación de los afiliados al régimen de 

pensiones, conforme a los avances normativos en relación con el deber de información 

y buen consejo en cabeza de las AFP. Por ello, mi representada ha establecido un 

procedimiento de capacitación dirigido a los asesores comerciales, el cual consiste en 

darle las herramientas e información necesaria a los asesores sobre las características 

propias de RAIS con el fin de ser transmitidas en debida forma a los clientes, conforme 

a la normatividad vigente. 

 

Teniendo en cuenta la evolución normativa y jurisprudencial en materia del deber 

de información y buen consejo existente en cabeza de las Administradoras de 

Fondo de Pensiones y Cesantías, para la fecha de afiliación del demandante, los 

Fondos Privados de Pensión no tenían ninguna una obligación diferente a brindar toda 

la información necesaria de manera completa, tal y como aconteció, y atender las 

inquietudes que los potenciales afiliados pudieran tener, pero de ninguna manera 

mantener constancia escrita de las asesorías, ni mucho menos se exigía la 

Proyección Pensional al afiliado como parte de la asesoría, obligación impuesta por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, solo hasta la expedición del concepto 

No. 2015123910002 del 29 de diciembre del año 2015, a propósito de la consulta 

alegada por un afiliado respecto al deber de asesoría por un fondo privado, por lo que 

no debe restársele valor probatorio a la asesoría verbal realizada por mi 

representada. 

 

En concordancia con la anterior, solo hasta la expedición de la ley 1748 de 2014 y 

el decreto 2071 del 2015 se determinó de manera expresa la obligación e importancia 

de poner a disposición de sus afiliados, por parte del Fondo de Pensiones Privado, 

herramientas financieras que le permitieran conocer las consecuencias de su traslado, 

deber que ha cumplido COLFONDOS S.A. hasta la fecha. 

 

COLFONDOS S.A. ha  dado  cumplimiento  a  todos  y  cada  uno  de  los 

presupuestos legales en relación con la vinculación de los afiliados al régimen de 

pensiones, conforme a los avances normativos en relación con el deber de información 

y buen consejo en cabeza de las AFP, por lo que no es de recibo las afirmaciones 

infundadas en relación con aparentes engaños o indebida asesoría, luego de años 

después de haber permanecido afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, como tampoco resulta conducente que con la mera aseveración del 

presunto afectado, puedan atender los reclamos de quien realizó en forma libre y 

voluntaria un acto jurídico valido y legal, decisión que al cabo de los años ya no la 

considera favorable. Ahora bien, el demandante hace referencia a la nulidad absoluta 

del traslado, sin embargo, en este caso en particular es pertinente hablar de nulidad 

relativa o, lo que, en derecho comercial, teniendo en cuenta la relación contractual de 



 

 

las partes se conoce como anulabilidad. Esta última, según la ley, es sanable ya sea por 

el paso del tiempo (2 años) o por la ratificación de las partes del acto jurídico 

celebrado. Dos presupuestos que evidentemente se cumplen en el caso concreto, 

siendo un hecho probado en las documentales arrimadas al proceso, que han 

trascurrido más del termino señalado, hasta la fecha desde que el demandante efectuó 

el traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad. Igualmente, realizó aportes 

mes a mes para su pensión en COLFONDOS S.A. 

 

En este orden deber tenerse en cuenta la afirmación del demandante de la 

existencia de un vicio del consentimiento, el Ordenamiento Jurídico Colombiano, en 

el artículo 1508 del Código Civil ha preceptuado lo siguiente: “Los vicios de que 

puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo.” 

 

Seguidamente, en el artículo 1509 del Código Civil, se establece que: “El error sobre 

un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Con respecto a lo anterior, la 

Corte Constitucional se ha pronunciado en su jurisprudencia, sentencia C 993 de 

2006, que “El ordenamiento Civil Colombiano adoptó el principio general del 

Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de excusa (iuris 

ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica 

(iuris error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual 

“la ignorancia de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las 

normas objeto de la demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un 

punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último significa que el error de 

derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, 

por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de 

su celebración.” 

 

Finalmente, en lo que respecta a la devolución de rendimientos y cuotas de 

administración, y seguros previsionales, no debe perderse de vista que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías son entidades especializadas y 

autorizadas legalmente para realizar la función de administrar los ahorros para 

pensiones de los trabajadores y gestionar el pago de las prestaciones y beneficios que 

la Ley establece. Dicho lo anterior, la rentabilidad generada en la cuenta de ahorro 

individual se debe a la buena ejecución de la función de administración en cabeza 

de la AFP. Es decir, gracias a la gestión de la administradora la cuenta ahorro 

individual se ha incrementado en determinado porcentaje, lo que no hubiere sido 

posible si el afiliado estuviere cotizando en el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, debido a que la ley establece que los rendimientos pertenecen al fondo de 

reparto común y segundo, porque en la práctica en COLPENSIONES los aportes 

efectuados por los afiliados de hoy financian las pensiones actuales y la 

diferencia se financia con los aportes de la Nación, es decir, en el caso particular del 

actor, si se hubiere afiliado a COLPENSIONES hoy sus aportes no tendrían 

rendimientos. Razones por las cuales no deben ser devueltos los gastos de 

administración. 

 

Inclusive, la norma ha sido expresa indicando en el art. 113 de la Ley 100 de 1993 

qué emolumentos deben ser trasladados en caso de que el afiliado lo solicite, así: 

 

“b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al 

Régimen de Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta 

individual, incluidos los rendimientos, que se acreditará en términos de semanas 

cotizadas, de acuerdo con el salario base de cotización”. Por lo que es claro que el 

legislador no incluye los gastos de administración al momento del traslado de 

régimen pensional. 

 



 

 

Lo anteriormente expuesto, se refuerza con lo señalado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia en el concepto con radicado 2019152169-003-000 de fecha 

15 de enero de 2020, en el que plantea “En igual sentido, en atención a que el 

porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y la compañía 

aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura durante la 

vigencia de la póliza, este despacho no considera viable el traslado de dichos 

recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación que a este tipo de 

procesos se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, 

para que puedan ejercer la defensa de sus intereses” por lo que para esta entidad 

no es válido devolver los dineros por concepto de “prima de seguro previsional” y de 

“comisión de Administración”. 

 

Es claro que COLFONDOS S.A., cumplió con los deberes que se encuentran en 

cabeza de ella por disposición normativa y jurisprudencial, y jamás existió omisión 

de la información, como tampoco indebida asesoría, pues siendo la parte actora una 

persona legalmente capaz, se entiende que puede sopesar los argumentos 

manifestados por los asesores de la AFP para determinar si le contenía o no tomar la 

decisión de trasladarse de fondo. 

 

PETICIÓN. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Valledupar, se sirva REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA en primera 

instancia y, en consecuencia, ABSOLVER a la COLFONDOS S.A. de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en la demanda presentada, 

Cordialmente, 
 

 

 

                

  

Recibiré respuesta al correo electrónico: lcuello.colfondos@gmail.com 

 

 

Atentamente; 

 

 

________________________________ 

LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN                                                                                

C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar 

T.P. No.  218539, C.S.J. 
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ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 

PAUL DAVID ZABALA AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.129.508.412, y tarjeta profesional No. 228990 del C. S de la J, en mi calidad de 

Representante Legal de la Firma de abogados ZAM ABOGADOS CONSULTORES & 

ASOCIADOS  S.A.S,  persona jurídica, identificada con el NIT No. 901.527.442 - 3, 

domiciliada comercialmente en la ciudad de Barranquilla, quien a su vez funge como 

apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de Escritura 

Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023, otorgada ante la Notaría 

Dieciséis (16) del Circuito de Bogotá D.C, con mi acostumbrado respeto acudo a su 

Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato, SUSTITUYO EL 

PODER CONFERIDO al Dr. LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.122.397.986 expedida en San Juan del Cesar, con 

Tarjeta Profesional No. 218539 del C. S de la J. para que realice las actuaciones 

necesarias para la defensa judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

sociedad de servicios financieros de carácter privado, sometida al control y vigilancia 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 800.149.496-2. 

 

El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los 

términos del poder conferido al suscrito. 

 

Sírvase reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos en este 

mandato. 

 

Atentamente, 

 

 

Otorga:                                                 Acepta sustitución: 

 

 

 

 _____________________                    ____________________________ 

PAUL DAVID ZABALA AGUILA                 LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN. CC. 

1129.508.412 BARRANQUILLA.               CC. 1.122.397.986 DE San Juan del Cesar. 

TP. 228.990 DEL C.S. DE LA J.                  TP. No. 218539 DEL C.S DE LA J 

 



























------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
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"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S                                     
Sigla:
Nit: 901.527.442 - 3
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 820.142 
Fecha de matrícula: 04 de Octubre de 2021
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 13 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 77 B No 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: zamabogadossas@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3017384089
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 77 B CR 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: zamabogadossas@gmail.com
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Teléfono para notificación 1: 3017384089
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 01/10/2021, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el número 410.774
del  libro  IX,   se constituyó la sociedad:ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS
S.A.S                                                                           
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:   Tendrá por objeto los servicios de todas las
actividades  jurídicas  del  derecho, servicios de contabilidad, consultorías en
administración   de   planes  y  de  seguridad  social  obligatoria,  además  de
conformidad con el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258 que la sociedad podrá
realizar cualquier actividad lícita.                                            
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
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Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La sociedad tendrá un representante legal. El representante legal está facultado
para  obligar  contractualmente  a  la  empresa  y  todos  los actos y contratos
relacionados  directamente  con  el  objeto social. El representante legal podrá
realizar  cualquier  tipo de contratación Sin límite de cuantía. Serán funciones
específicas  del  cargo, las siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial y
extra  judicialmente.  2)  Realizar transacciones comerciales. 3) Representar la
sociedad  firmar  y  ejecutar contratos hasta por la suma de $100.000.000, ya la
vez  efectuar  inversiones, prestamos hasta por la suma de 50.000.000, siempre y
cuando  sea  aprobado  la  asamblea general de accionistas. 4) Comparecer en los
juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los activos de la sociedad. 5)
Novar, transigir o comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza con
el  fin  de favorecer los intereses de la sociedad. 6) interponer todo género de
recursos,  desistir,  dar  y recibir en mutuo. 7) Hacer depósitos en bancos y en
agencias  bancarias  todo  tipo de transacciones. 8) Tienen poder para licitar y
suscribir  todos  aquellos  contratos  con  entidades  privadas  y estatales que
consideren  convenientes y sean en beneficio de la sociedad. 9) Se facultan para
firmar  y ejecutar contratos en uniones temporales y consorcios hasta la suma de
$50.000.000.  10)  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos sociales.
11)  Las  demás  funciones  que  le correspondan según lo previsto en las normas
legales propias del cargo.                                                      
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/10/2021, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el
número 410.774 del libro IX.                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Zabala Aguilar Paul David                              CC 1129508412            
Suplente del Representante Legal                                                
Mendez Diaz Ricardo Antonio                            CC 72007227              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       1        17/07/2023 Asamblea de Accionista 455.028 27/07/2023 IX     
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 6920                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
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En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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RV: ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN-11001310503820220030501

Leny Mora Torres <lemorat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/06/2024 4:38 PM
Para:​Yeimy Caicedo Camelo <ycaicedoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Despacho 01 Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (6 MB)
ELIDA YAZMIN ABRIL GARCIA.pdf;

 Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue
ingresado al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes.
Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad. 

LENY MORA TORRES
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

                                                          

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 12:46
Para: Leny Mora Torres <lemorat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN-11001310503820220030501
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Cordial saludo, 

Remito para su conocimiento y respectivo tramite.

NELSON E LABRADOR P
SECRETARIA - SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Leonardo Cuello <lcuello.colfondos@gmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 8:40 a. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN-11001310503820220030501
 

HONORABLES MAGISTRADOS:
TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL DE BOGOTÁ
E.      S.    D.
 
 
CLASE DE PROCESO:              ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE:                         ELIDA YAZMIN ABRIL GARCIA
DEMANDADO:                        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
 RADICADO:                             11001310503820220030501
 

 
                        
                                                          
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
    
    
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN,  identificado civilmente como figura al pie de mi
firma,  actuando en representación y en calidad de apoderado sustituto  de  la
entidad  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio  de  la presente,  de  manera
respetuosa me dirijo a su  despacho con el fin presentar alegatos de conclusión, los cuales se
descorren en los siguientes términos:
 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS.
 

Según viene acreditado en el expediente, la demandante se encontraba afiliado al Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de SEGUROS SOCIALES I.S.S.
hoy, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
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De igual forma, el demandante se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad que se
efectuó con COLFONDOS S.A., Pretende el demandante se declare la nulidad o ineficacia del
contrato de afiliación suscrito entre él y la AFP, del RAIS y una vez decretada, se ordene el traslado
a COLPENSIONES de todos y cada uno de los aportes realizados por el actor, incluyendo los
rendimientos financieros contenidos en su cuenta de ahorro individual.
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
 
Conforme con el numeral 2º del artículo 13 de la ley 2213 del 2022 presento los alegatos
correspondientes para solicitar a su Señoría, REVOCAR en su integridad la sentencia en primera
instancia, en los siguientes términos:
 
.El demandante realizó traslado horizontal del régimen pensional, y en ese orden de ideas, firmó el
formulario de afiliación indicando de manera expresa que haber comprendido que se le suministró la
información de forma concreta y en especial siendo consciente de las implicaciones de su
decisión, Aunque existen pronunciamientos expresos con relación al formulario de afiliación y su
simple formalidad, esta prueba no debe desestimarse toda vez que debe tenerse en cuenta que ha
sido el mismo legislador es quien ha regulado los requisitos del formulario de afiliación por medio
del artículo 11 del Decreto 692 de 1994   y el Gobierno Nacional h a  impuesto la necesidad de
elaborar un formulario proforma, a través de la Superintendencia Financiera, en sus circulares 034
y 037 de 1994.
 
Además, cabe señalar que, al demandante no le asiste el derecho al traslado de régimen, teniendo
en cuenta que se encuentra inmerso en la prohibición del traslado de régimen consagrado en el
literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 797 del 2003, toda vez
que, se encuentra a menos de 10 años para cumplir la edad de pensión. Aunado a lo anterior, el
demandante no es beneficiario del Régimen de Transición, en razón a que al 1 de abril de 1994 no
contaba con 35 años, ni tampoco contaba con los 15 años o más cotizados a la fecha antes
señalada.
 
Está claro entonces que la afiliación del demandante obedeció a un acto libre de elección de su parte,
en cuya ejecución no se incurrió en ningún vicio que hubiere podido afectar el consentimiento, pues
por el contrario desde su génesis y desarrollo, se dio cumplimiento a la normatividad vigente sobre
obligaciones y contratos establecida en la legislación colombiana.
 
COLFONDOS S.A., ha d a d o  c u m p l i m i e n t o  a  todos y  c a d a  u n o  d e  los presupuestos legales
con relación con la vinculación de los afiliados al régimen de pensiones, conforme a los avances
normativos en relación con el deber de información y buen consejo en cabeza de las AFP. Por ello,
mi representada ha establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los asesores
comerciales, el cual consiste en darle las herramientas e información necesaria a los asesores sobre
las características propias de RAIS con el fin de ser transmitidas en debida forma a los clientes,
conforme a la normatividad vigente.
 
Teniendo en cuenta la evolución normativa y jurisprudencial en materia del deber de información y
buen consejo existente en cabeza de las Administradoras de Fondo de Pensiones y Cesantías, para
la fecha de afiliación del demandante, los Fondos Privados de Pensión no tenían ninguna una
obligación diferente a brindar toda la información necesaria de manera completa, tal y como
aconteció, y atender las inquietudes que los potenciales afiliados pudieran tener, pero de ninguna
manera mantener constancia escrita de las asesorías, ni mucho menos se exigía la Proyección
Pensional al afiliado como parte de la asesoría, obligación impuesta por la Superintendencia
Financiera de Colombia, solo hasta la expedición del concepto No. 2015123910002 del 29 de
diciembre del año 2015, a propósito de la consulta alegada por un afiliado respecto al deber de
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asesoría por un fondo privado, por lo que no debe restársele valor probatorio a la asesoría verbal
realizada por mi representada.
 
En concordancia con la anterior, solo hasta la expedición de la ley 1748 de 2014 y el decreto
2071 del 2015 se determinó de manera expresa la obligación e importancia de poner a disposición
de sus afiliados, por parte del Fondo de Pensiones Privado, herramientas financieras que le
permitieran conocer las consecuencias de su traslado, deber que ha cumplido COLFONDOS S.A.
hasta la fecha.
 
COLFONDOS S.A. ha   dado   cumplimiento   a   todos   y   cada   uno   de   los presupuestos legales
en relación con la vinculación de los afiliados al régimen de pensiones, conforme a los avances
normativos en relación con el deber de información y buen consejo en cabeza de las AFP, por lo
que no es de recibo las afirmaciones infundadas en relación con aparentes engaños o indebida
asesoría, luego de años después de haber permanecido afiliado al Régimen de Ahorro Individual
con Solidaridad, como tampoco resulta conducente que con la mera aseveración del presunto
afectado, puedan atender los reclamos de quien realizó en forma libre y voluntaria un acto jurídico
valido y legal, decisión que al cabo de los años ya no la considera favorable. Ahora bien, el
demandante hace referencia a la nulidad absoluta del traslado, sin embargo, en este caso en
particular es pertinente hablar de nulidad relativa o, lo que, en derecho comercial, teniendo en
cuenta la relación contractual de las partes se conoce como anulabilidad. Esta última, según la ley,
es sanable ya sea por el paso del tiempo (2 años) o por la ratificación de las partes del acto jurídico
celebrado. Dos presupuestos que evidentemente se cumplen en el caso concreto, siendo un
hecho probado en las documentales arrimadas al proceso, que han trascurrido más del termino
señalado, hasta la fecha desde que el demandante efectuó el traslado al régimen de ahorro
individual con solidaridad. Igualmente, realizó aportes mes a mes para su pensión en COLFONDOS
S.A.
 
En este orden deber tenerse en cuenta la afirmación del demandante de la existencia de un vicio del
consentimiento, el Ordenamiento Jurídico Colombiano, en el artículo 1508 del Código Civil ha
preceptuado lo siguiente: “Los vicios de que puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y
dolo.”
 
Seguidamente, en el artículo 1509 del Código Civil, se establece que: “El error sobre un punto de
derecho no vicia el consentimiento”. Con respecto a lo anterior, la Corte Constitucional se ha
pronunciado en su jurisprudencia, sentencia C 993 de 2006, que “El ordenamiento Civil Colombiano
adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de
excusa (iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica
(iuris error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia
de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda
que se estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto
último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio
jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su
celebración.”
 
Finalmente, en lo que respecta a la devolución de rendimientos y cuotas de administración, y
seguros previsionales, no debe perderse de vista que las Administradoras de Fondos de Pensiones y
Cesantías son entidades especializadas y autorizadas legalmente para realizar la función de
administrar los ahorros para pensiones de los trabajadores y gestionar el pago de las prestaciones y
beneficios que la Ley establece. Dicho lo anterior, la rentabilidad generada en la cuenta de ahorro
individual se debe a la buena ejecución de la función de administración en cabeza de la AFP. Es
decir, gracias a la gestión de la administradora la cuenta ahorro individual se ha incrementado en
determinado porcentaje, lo que no hubiere sido posible si el afiliado estuviere cotizando en el
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, debido a que la ley establece que los rendimientos
pertenecen al fondo de reparto común y segundo, porque en la práctica en COLPENSIONES los
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aportes efectuados por los afiliados de hoy financian las pensiones actuales y la diferencia se
financia con los aportes de la Nación, es decir, en el caso particular del actor, si se hubiere afiliado a
COLPENSIONES hoy sus aportes no tendrían rendimientos. Razones por las cuales no deben ser
devueltos los gastos de administración.
 
Inclusive, la norma ha sido expresa indicando en el art. 113 de la Ley 100 de 1993 qué emolumentos
deben ser trasladados en caso de que el afiliado lo solicite, así:
 
“b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de
Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta individual, incluidos los
rendimientos, que se acreditará en términos de semanas cotizadas, de acuerdo con el salario base
de cotización”. Por lo que es claro que el legislador no incluye los gastos de administración al
momento del traslado de régimen pensional.
 
Lo anteriormente expuesto, se refuerza con lo señalado por la Superintendencia Financiera de
Colombia en el concepto con radicado 2019152169-003-000 de fecha 15 de enero de 2020, en el
que plantea “En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue
sufragado y la compañía aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura
durante la vigencia de la póliza, este despacho no considera viable el traslado de dichos recursos en
el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación que a este tipo de procesos se haga a las
aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que puedan ejercer la defensa de sus
intereses” por lo que para esta entidad no es válido devolver los dineros por concepto de “prima de
seguro previsional” y de “comisión de Administración”.
 
Es claro que COLFONDOS S.A., cumplió con los deberes que se encuentran en cabeza de ella
por disposición normativa y jurisprudencial, y jamás existió omisión de la información, como
tampoco indebida asesoría, pues siendo la parte actora una persona legalmente capaz, se entiende
que puede sopesar los argumentos manifestados por los asesores de la AFP para determinar si le
contenía o no tomar la decisión de trasladarse de fondo.
 

PETICIÓN.
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial
Valledupar, se sirva REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA en primera instancia y, en
consecuencia, ABSOLVER a la COLFONDOS S.A. de todas y cada una de las pretensiones
incoadas en la demanda presentada,
Cordialmente,

 
 
 
               
 
Recibiré respuesta al correo electrónico: lcuello.colfondos@gmail.com
 
 
Atentamente;
 
 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN                                                                              
C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar
T.P. No.  218539, C.S.J.
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